
 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Autoridad Investigadora: A las autoridades en la Secretaría de la Honestidad y 

Función Pública, a los Órganos Administrativos encargados de la investigación 
de faltas administrativas en los órganos internos de control, y el Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado. 

 
II. Autoridad Resolutora: Tratándose de faltas administrativas no graves lo será la 

unidad de responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en 
los Órganos Internos de Control. Para las faltas administrativas graves, así como 
para las faltas de particulares, lo será el Juzgado Especializado en 
Responsabilidad Administrativa del Tribunal Administrativo del Poder Judicial del 
Estado de Chiapas. 

 
III. Autoridad Substanciadora: A la autoridad en la Secretaría, los Órganos Internos 

de Control, al Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, que, 
en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de 
responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta 
responsabilidad administrativa, hasta la conclusión de la audiencia inicial. La 
función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por 
una autoridad investigadora. 

 
IV. Comité Coordinador: A la instancia a la que hace referencia el artículo 115 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, encargada de la 
coordinación y eficacia del Sistema Anticorrupción del Estado de Chipas. 

 
V. Conflicto de Interés: A la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo 

de las funciones de los servidores públicos, en razón de intereses personales, 
familiares o de negocios. 

 
VI. Constitución: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
VII. Constitución Local: A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas. 
 

VIII. Declarante: Al servidor público obligado a presentar las declaraciones de 
situación patrimonial, de intereses y fiscal, en los términos de esta Ley. 

 
IX. Denunciante: A la persona física o moral, o el servidor público que acude ante la 

Autoridad Investigadora a que se refiere la presente Ley, con el fin de denunciar 
actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas administrativas, 
en términos de los artículos 91 y 93 de esta Ley. 

 
X. Ente público: A los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales 

autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 
los municipios, la Fiscalía General del Estado de Chiapas, los órganos 
jurisdiccionales que no formen parte del poder judicial.  



 

derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las 
documentales que obren en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron 
mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren en 
poder de terceros y que no pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, 
deberán señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su 
cuidado para que, en su caso, le sean requeridos. 
 

VII.Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su 
derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la Autoridad Substanciadora 
declarará cerrada la audiencia inicial, después de ello las partes no podrán ofrecer más 
pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes. 
 

VIII.Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la 
Autoridad Substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que 
corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y 
desahogo. 
 

IX.Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran 
diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la Autoridad 
Substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días 
hábiles comunes para las partes. 
 

X.Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad Resolutora del asunto, de 
oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que 
corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el 
cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles, cuando la 
complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los motivos para ello. 
 

XI.La resolución deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, 
se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o 
al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no 
mayor de diez días hábiles. 

 

(Reforma Publicada Mediante P.O. Núm. 122, de fecha 19 de Agosto de 2020). 

Capítulo III 
Del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa ante el Juzgado 

Especializado 
 

(Reforma Publicada Mediante P.O. Núm. 122, de fecha 19 de Agosto de 2020). 

Artículo 209. En los asuntos relacionados con Faltas Administrativas Graves o Faltas 
de Particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en 
este artículo. 
 
La Autoridad Substanciadora deberá observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del 
artículo anterior, luego procederá conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones: 
 
I. A más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la 

audiencia inicial, la Autoridad Substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, 



 

enviar al Juzgado Especializado los autos originales del expediente, así como 
notificar a las partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio del Juzgado 
Especializado encargado de la resolución del asunto. 

 
II. Cuando el Juez Especializado reciba el expediente, bajo su más estricta 

responsabilidad, deberá verificar que la falta descrita en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, sea de las consideradas como graves. En caso 
de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el 
expediente respectivo a la Autoridad Substanciadora que corresponda para que 
continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. 

 
De igual forma, de advertir el Juez Especializado que los hechos descritos por la 
Autoridad Investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, corresponden a la descripción de una Falta Grave diversa, le 
ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las 
directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual 
le concederá un plazo de tres días hábiles. En caso de que la Autoridad 
Investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta 
responsabilidad así lo hará saber al Juzgado Especializado fundando y 
motivando su proceder. En este caso, el Juez Especializado continuará con el 
procedimiento de responsabilidad administrativa. 

 
Una vez que el Juez Especializado haya decidido que el asunto corresponde a 
su competencia y, en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá 
notificar personalmente a las partes sobre la recepción del expediente. 

 
Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, dictará dentro 
de los quince días hábiles siguientes, el acuerdo de admisión de pruebas que 
corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su 
preparación y desahogo. 

 
III. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran 

diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el 
Juez Especializado declarará abierto el periodo de alegatos por un término de 
cinco días hábiles comunes para las partes. 

 
IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Juez Especializado, de oficio, 

declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que 
corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, 
el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, 
cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos 
para ello. 
 

V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su 
caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe 
inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su 
ejecución, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

 
 



 

Sección Primera 
De la Revocación 

 
Artículo 210. Los Servidores Públicos que resulten responsables por la comisión de 
Faltas Administrativas No Graves en los términos de las resoluciones administrativas 
que se dicten conforme a lo dispuesto en el presente Título por la Secretaría o los 
Órganos Internos de Control, podrán interponer el recurso de revocación ante la 
autoridad que emitió la resolución dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación respectiva. 
 

(Reforma Publicada Mediante P.O. Núm. 122, de fecha 19 de Agosto de 2020). 

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán impugnables vía   
Juicio Contencioso Administrativo ante el Juzgado Especializado. 
 
Artículo 211. La tramitación del recurso de revocación se sujetará a las normas 
siguientes: 
 

I.Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los agravios que a juicio del 
Servidor Público le cause la resolución, así como el ofrecimiento de las pruebas que 
considere necesario rendir. 
 

II.La autoridad acordará sobre la prevención, admisión o desechamiento del recurso de 
revocación, en un término de tres días hábiles; en caso de admitirse, tendrá que 
acordar sobre las pruebas ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen idóneas 
para desvirtuar los hechos en que se base la resolución. 
 

III.Si el escrito de interposición del recurso de revocación no cumple con alguno de los 
requisitos establecidos en la fracción I de este artículo y la autoridad no cuenta con 
elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, con el 
objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de tres 
días contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el 
apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revocación.  
 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene la autoridad para 
resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su 
desahogo. 
 

IV.Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Secretaría, el titular del Órgano Interno de 
Control o el Servidor Público en quien delegue esta facultad, dictará resolución dentro 
de treinta días hábiles siguientes, notificándolo al interesado en un plazo no mayor de 
tres días hábiles. 
 

Artículo 212. La interposición del recurso de revocación, suspenderá la ejecución de la 
resolución recurrida, si concurren los siguientes requisitos: 
 

I.Que la solicite el recurrente. 
 


